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$1onal' a' , la" proposición o proposiciones que le· ofrezcan mejor 
gar.antta .. . atendl :'n:fose. por tanto. más a la calidad y solvencia ' 
del IIclta:!or y menos plazo de entrega que al precio en al. 
siempre que éste no sobrepase los limlt~s autorizados por la Su
perlorl:lad, 8 cuyo efecto estudiaran laa mismas bajo tojos los 
aspectos: reservándose la facultad de hacerlo por la totalidad 
por lotes o por partidas sueltas e inclus,) unidades o artlcul()(l 
determinados. pudi?ndo tambEn declararlo desierto total o par· 
cialm: nte si estimara Que las ofertas no reúnen las condlclO
nes: 'reQueridas de calid'\des, características. precio y demás QUE' 
se juzlu.en convenientes o si asl ' lo aconsejan la escuez de U. 
clta:lores o cualQuier otra causa estimable a su Juicio. 

D:clmonoveno. AdoptadO:; los acuerdos a Que hubiere lu~ar 
por p':lrte de la Mesa. se informará verbalm"nte del resultado 
de las deliberaciones y. por tanto. de la adjudicación provisio
nal en· su caso· a los licitadores presentes. sin p?rjulclo ' de fi
jarlo en el tablón de anuncios de la D~le~aclón Provincial de 
Si1'l11~atos y de la comunicación escrita a todos y cada uno de 
los Interesados. advirtiéndoles del derecho de recurso Que les 
asiste. 
. , . Vl léslmo. Los Jlcltadores no adjudicatarios Que se conslde
r~n ' a-n-aviados por los acuprdos de la M~sa podran Interponer 
rec'urso ante el D'b'!ado Nacional de SIn1icatos dentro de los 
seis di'lS hábil?s si"uientes al de la ~lebraclón dt'1 acto El re
curSo se oresentará en forma de instancia por triplicado ejem
pl'\r. en la Secretaria dE' la MnSR. la cual d!'volverá en el acto 
al .or?8".ntante uno de los ejemolares debid~montp soUado con 
el d?1 OnRnismo h!lei ' n1ose constar la fecha de la PTPsenta
crón. No podrán int?rtIonOr recurso los IIcita'iores Que hubl~ren 
so1i~it:~10 la dovolución de su dorumontaclón. La retirada dE' 
éstá im'11ica el dps~sti!TIi" nto del recurso. 

Vi""'sl'Tlo orimero. D~I acto de 1'1 adi1Jdicación provisional 
s~ lovantará Rcta en la QUO se harán constar los ollo~os re
elbiios' las inc11 0 ncia..~ h'lbi1a..<; y 1'15 resoluciones' adootari'lS 
Qued'\nio en poder d!'1 Notarlo aut.ori">:ante la documontación 
y proposiciones de todos los concursantes. mcluso de aquellos 
Que Cueran rechaza jos por la Mesa. hasta transcurrido el pe
ri'o:lo de reclamaciones señala10 en la con11ción anterior. en 
Q,ue. previa la mtrela de los mismos a la Mesa por el Cedata
rlo. será devuelta la documentación a los Interesados. En aQue
uds casos en Que los excluidos o no adjudléatarlos soliciten la 
devolución de los documentos en el propio acto se les devol· 
Verá inmediatam~nte medi'lnte recibo Los Que la soliciten pos
teriorm2nte. pzro antes de fi nalizado el plazo de recursos. les 
será devu~lto pór el propio fedatario. con la autorización es
crita del Presldmte de la Mesa. 

Vi J~slmo se'nlndo Transcurrido el plazo ~e reclamaciones 
sil} t)aberse recioido ntn,una y observados los requisitos Que Il' 
determinan en el ,articulo segundo de la Orden de la Secreta· 
liá. O: neral del Movimiento de 10 de marzo de 19!!9. la adjudl. 
~clón prOVisional se el?vará automé.t1cam?ntl! a definItiva por 
la Junta Económtco AdmInIstrativa Provincial constituida en 
:t'4'sa .re 1'r~m~ ntariamente al si,uiente dla hábil. en cuyo mo
tl)~nto se destruirán I'lS Drooosl~ion~s económicas no admitlda..<; 
al cOllcurso . En otro caso. el exo' dlonte del concurso se traml· 
tará a la Junta Económico Administrativa Central para su re
sO\uciQn. 

~ v tiéSimo tercero Ona vez rontlrmada . o rectificada. en su 
casp se comunicará a los licitadores adjudicatarios. qulm~s ven: 
cl.rág obli ' ajos a depositar en el plazo de setmta y dos horas 
fllUll.!l deflniUva mediante el imreso en la , c .aJa de la DeleOla
ción p~ovincial de Sin jicatos de la diferencia entre , la provi
sional y el Importe del cuatrl) por ciento dol total Que les h'lya 

. s~:!o a:ljudica10 para responder del cumpl\ml ~nto de la obli
gaciór¡ contralda ~ que Qu~dará a beneficio de la Orlanlz9.elón 
SiJliical en el caso de inobservancia 17ualmente se perderá la 
fianza provisional si en el plazo mencionado no se efectúa ti In
greso de la d~ finltlva . 

V1"'éslmo C:U'1fto SI el Importe de las adllldiC9.clon",s oarcla
les o bien de la totalijad . en su ·caso excediera de Qulfii ' ntllS 
mil O:S"tas el contrato del sumlnlStro se le otor'tará medlantp 
escritura oúbllca cuyos 'lastos correrán de cuenta dol o de lo~ 
adlu 1 1 ~lltqrlos como 'l..tmi-mo 105 Impupstos a que dIera IUllar 
ent.rf' dios el d(' D~rt'chos R~ales. 

Vi"éslmo quinto Sarán d~ cuenta dE'1 o do tos adjnrJlcata· 
rtos. entre los oue se o~orrateqrán oroporclonalmonte. los lI"as
tos Que S? ori~in",n como con~pcu",ncla del concupso incluId!' 
mi'1'l t.a 10 Not.ario v ouhlicii "l d del rnuncio pn 1'1 «'Bol"Un Ofl · 
clal ,d"1 lI'qtqdOl~ d" 1<1 '1~""lncia v Orllanizaclón 'Slndical y en 
les '1"pt,.,"'icoll ClU" Sp anuncie 

V1 ~' ;imo ~ol!rto Fl m""f11q~io deberé ser "ntrpqario pn 1" 
nU"VII f'l'l.'la SlnrJicql Provlnellll dI' 7.lImora '1laz~ !lo A l-!TIA"I" 
Y sJtuado en las respectivas dependpncias. libre de todo ¡uto. 

deblciam&nte repasado y dentro del plazo maxlmo ' cte tres· me
ses. a contar de la fecha de la notificación de la adJudlcaclóD 
definitiva. 

VIJéslmo séptimo. La Mesa. sI lo estima conveniente. pO. 
dra des1'Plar a persona o ponencia que inspeccione la . fabrl~ ' 
ción del mobiliario adjudicadO. para lo cual deberán ser' dad .. 
las consl5Ulentes faclUdades por los ' adjudicatarios o SUB repre-
sentantes. . . 

Vilésimo octavo La recepclón provisional del mobiliario y 
demás material en la:¡ nuevas Instalaciones de la Dele¡aclón 
Provincial de Sln1lcat.os se hará por una Comlalón preSidIda 
por el Secretario ProvIncial de SIndicatos y de la que fonnará 
parte el Administrativo ProvIncial. el Interventor D~legado de 
la J E. A. P .. Oficial Mayor el Técnico de la Obra Sindical 
del Ho?ar y el número de profeslon'lles tltullldOll o no Que estl
m!' la Junta y que desl7nen los SIndIcatos ProvlnclQk8 dI! la 
Madera y el Metal. resppctivamente. levantándose la corr~ .. 
pon diente acta. en la que se hará constar cuantasioeI1-nclf\s 
puedan sUT1'lr. a partir de cuya firma se InIciará ' el p~rfodo de 
'larantfa por un plazo de seis mpses. durante cuyo transcurso 
el adjudic'ltario o adjudicatarios ef~ctuarán a su costa to1as. 

, las TPpqraclones Que se deriven dE' vicIos o dert'ct08 d~1 mobilia.
rio: Incluso los de construcción Si St' neQasen a roall~.Rrlas por 
su cu!'nta se llovarán a erecto directamentE' oor la D~loOlacl6a 
Provincial de SindIcatos. con carOlO a la fianza deflnlt!va.· 

VI'\'éslmo nov~no SI durante el O°rl010 dp qarant!q los vi
cio" o defectos orosentlldos oor pI moht\!ario no fuesen 8usr"t>t
t\bl~s de reparacIón Impidlon10 RU utlllzqclón corrpct.a los .ad- . 
!u'ilc'ltarios se obll-'an a ~ust\tulrlo oor otro pn tlertectas con. 
dlclonos v de enálo't'\s call1,\'¡es y caraC'torut.\eas. 

Trl-réslmo El '1a"o do fact.llrRR d' cuvo Im'lOrt" SI' d e8con. 
tará el 130 oor 100 " favor dt'1 M')nteplo do Funclonal'1os. " 
°fectulITá dentro d~1 olllzo de CII'lrontll v cInco dl'l.'l a .o'lrtlr de 
IR aprobMlón dol Act." o act·a!! dp r"eoo·i~n n"ovlqlon'tl oor 
Ol\rtp de la J'mta Fconl)mlr.o Admi"I~t.pat¡'·a Prevlnrlql ('01) 
caNO al cr'dlto corrp/I"on"l l-nte. mediAnte tranAf-r"n"lq . ~ la 
cu'?nta rn.,-Iente y establecimiento bancario Que los AdJ4dicata-
riQ~ ¡:;oñ!llon. , 

""1"'~lIlmo orlmt'ro. Tran.'1cII,.,.I"o pi plqzo de "1IMlntlll v ,,(po-. 
tua1R<; 1'lS reo<l,""clon!'S o !!,,~t. it.lll'lonos a QUO hnbl'ro lu"',,". se 
°xt.°n"orá pI I\ctq do rrc'nrión doflnitlva 1\ CUV"l vl~t" 1'1 o ',1 e
"'I."ll)n Provlnelql do ~in1icqto¡:; A"to,.lz"~á la dovollll'llln (jo la 
fi'lnz'l do cuvo Im'1orto so d~!;rontq"á., lo!; "'Rstos del rnn"""So 
"uo no h"bl~r'ln ~i'ln .Olltl<f~ c~'l.~ rliroct."mont.~ oor los Adjudica,.· 
t.al'1oQ "111 romo -1 do 1'\11 ronqr"I'i''\ll°s pn RII CR.<;O 

""'1"~Ri"'o ~""'"n'io PqMl I'"qntlls c" ... t'''noR p In('I""""I<\8 ' 
'1u-l i~"'ln dorl".,,,so do pst" cnnr"".~O el nd',,-1:('~t""lo o n'I'''''I- ' 
cl\t.a"lo.~ S(> 1'0moton a la cnm'1~tpn"iq v iIl PI~rl ' ''''ifo '1 <lo loo ~. 

hur'.,,-< 1 .. Zamom con renuncia exPresa de cualqU ier' otro FUe.. 
ro 01'0010 . 

Trl~lslmo tprc¡oro. Para cuanto no Quede previsto en el pre
sente pliego de cvndlclonea re~lrá el Re!rlam"nto de Funcil)'na
ml~nto Económlco-Admlnlstratlvo de la OnanlZacl6n SindIcal 
de 14 de mayo de 1947. modIfIcado por Ordenes de i de marzo 
de 1957 y 10 de marzo d~ 1959. 

Zamora. 7 de marzo de 1962 -El secretario sindical provin.; 
ciar Pre~ld€nte de la J E. A. P .. Julio Francisco CUelta C.
El Interventor. dele~ado. Atanaslo Francisco O'lrclR O.-EI J"fe 
de los Servicios Juridicos de la C. N. S .. Tomás Ramos.-l.040. 

RESOLUCION ele la Hermanctad Stndlcal ele Labradores 
y GanadeTvs de Vtllarrubta de los Ojos (Cfuctad Real ) 
por la que se anuncia subasta publica para conLra.ar 
las obras <te construcctón ele la Casa Hennal/.da4 11 
Hor;ar elel Labrador. 

Esta Hermandad hace PÚbUco por medio del preSénte anun
cio. Que se publicará en el «Boletln Oficial del Estado» y ui el 
de esta provincia. Que celebrará subasta pública para contratar 
las obras de construcción de la Casa Hermandad y HOlar del La
brador conforme al proyecto y pliego de condiciones redacta-
dos al efecto , 

Los plle~os . de condiciones facultativos y admlnlstrat1voa 
Quedan de manifiesto en la Secretaria de la Hermandad. dUo 
rante quince cUas. y pueden ser examinados en las horaa de ofi-
cina. . 

La subasta tendrá IU '~ar en el domicilio social de esta entl· 
dad el décimosexto día natural de aqu~ l en Que apo.r: lICa pu
blicado este anuncio en t'l «Boletln Oficial del Estado • . a ' 8W! 
doce horas. ante el sefior Presl:1ente d~ la H'~rm'lndad. 

El presupuesto de las obraa Objeto de la liubasta púbUca ... 
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clende a la cantidad de quinJ.entaS treinta y nueve mil seteclcn· 
tas cuatro pesetas con ochenta y ccho c¿ntimos (539.~04.88 pe· 
setas>. . . 

. El Importe de la fl9.nza será el dos por' ciento para la provisio
nal y del cuatro por ciento para la definlti.va. que será previa· 
mmte depositada en la c/c. que tiene abierta esta Hermandad 
en la sucursal del Banco Central de esta · plaza con la dEnoml· 
nación de «H¿rmandad Sindical de Labradores y Ganaderos 
Ooras Casa H~rmandad». requisito tndispmsable para tomar 
parte en la subasta. que será dzmostrado con el resguardo del 
estableciml:nto bancario antes mencionado. 

Los concursantes a la subasta presentarán pliegos cerrados 
con las proposiciones respectivas. los que serán abiertos en el 
momznto de celebrarse aqUÉlla. 

Celebrada la subasta. se adjudicará la obra a quien ajustán. 
dose totalmente a los pliegos de condiciones presente la pro
posl-:ión más ventajosa 

En caso de que sean I~ales dos o más de las proposiciones 
presmta:las se a:lmitirán pujas a la llana. durante media hora 
en el mismo acto de la subasta. y en el caso que persistiese la 
19u9lja:l se decidirá la adjudic'lclón por sorteo. 

El pa10 de las obras lo hará la H ' rm'1ndad en. dos anuall
da:les: el 75 por 100 del importe total. en la primera. y el 25 pqr 
ciento restante. en la sec;un1'l anualidad. según la forma que 
figura en el plle~o de condiciones administrativas. 

El plazo p!1ra efectu'lr la eJecución como lota de 1'lS obras 
es de sois meses. fhurando provlstq una sanción económica por 
cada día de r!'traso en el cumoliml~nto de dicho plazo. en el 
plle'7o de conilclon!'s econó'llic'lS y juridicas. 

Los olazos o'\ra la const·ltución de 1'1 ftanz'l d~ftnitiva la fir· 
ma d~1 contrato de ejecución d!" obr'lS. etc .. son los fijados en 
el olie-ro d~ coniiclon~s jur!1Ic'lS y económicas. 

El señalamiento de fecha y IU5ar para la a p2rtura de los 
pliegos que conten5an la propOSición económica se hará por 
Il?-edio de anuncio. conforme previEne la base novena del pliego 
de condiciones. 

Han sido callfics.da3 provislonalmznte estas viviendas como 
de renta limitada subvencionadas. por el Ministerio correspon
diente. 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ...... , con domiCIlio en la casa .. .... . nú-
mero ..... de la calle ...... entera:lo del anuncio puolicado por 
la excelentísima Diputación provincial en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de CórdOba» de fEcha ..... .. para contratar. me
diante concursp subasta. las obras de construcción de viviendas 
en Priego de Córdoba. Posa:l.as. A'5uilar. LucEna Montilla. Bae-

I na. Palma del Rlo. y enterado asimismo dzl pr€supu"sto y plie
go de condiciones facultativas y económico-ajministratlvas que 
han de regir en la ejecución de las obras indicajas. se compro
mete a realizarlas por la cantidad de ..... p :S2tas ...... céntimos 
(en letra) . .... .... pesetas ...... c¿ntimos (en númzro) . comprome-
tiéndose a abonar a los obreros que empl2e en la ejeCUCión de 
las obras a l principio r€s€fiadas las rEmuneraciones mínimas 
obllJatorias se'5ún la le!(islación vis€nte. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Los pliegos de condiciones económico-administratívas re
señan los documento. d€claracion ~ s. informzs. compromisos. et
cétera. que los licitadores han de incluir en el sobre titulado 
«Referencias» 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Córdoba, 1 de marzo de 196a.-El Presidente.-1.055. 

Las Emor!'sas constructoras au~ 0~~t-n1an tomar parte en 
esta s'lb'lSta habrán de estar en posesión del carnet de respon. l' 
sab\1liad RESOLUCION del Ayuntamiento ·de Bejar por la que se 

anuncia subasta para la r ealización de las obras de 
adaptación del palacio ducal para Instituto nacional 

El Importe del presente anuncio será a cargo del adjudlra· 
tarlo. . 

L'l "ue S° h'\co oúhl\"o o'\r<\ 'lpnorq 1 conodmlonto. 
Vill'lrrubla de los Olos. 6 do ma.-zo do -19~7 .-~1 Jefe de la 

Hermandad. José Joaquín Lozano Barrantes.-1.035. 

dé Enseñanza Media mixto. . 

Se halla expuesto al público. donde podran ser examinados, 
en esta Secretaria. el proy:cto Ucnico y pliego de con:liciones 
de las obras de a:laptación del ¡:alacio ducal para Imtituto na
cional de Ens€ñanza M: dia mixto. siendo el extracto de dicho 

, pliego de condiciones el si6ulEnte: 

ADMINISTRACION LO CAL :. 1.° Objeto: Obras de ~daptaciOn del palaéio ducal para los
. tltuto nacional de Enseñanza Media mixto. de acuerdo con el 
¡ proyecto técnico redactado por el señor Arquitecto don Tomás 
, Rodri:5uez y Rodri5'uez. 
,. 2.° Precio de licltaclOn: Es de 5.276.886.21 pesetas resultan
I : te del Importe del presupuesto de obras. que asciende a 

BESOLUCION de la Diputación Prov incial de Córdoba por 
la que se convoca concurso-subasta para contratar la 
ejecución de las obras de construcción de · ocho vivien· 
das en cada uno de los pueblos de Priego de Córdoba. 
Posadas, A1uilar de la Frontera, Lucena y Montilla . 
JI 1 S viviendas en cada una de las localidades de Baena 
JI Palma del, Rio. 

Esta excelentislma Dlputac16n ha acordado convocar con· 
curso-subasta para la ejEcución de las obras de construcción 
de ocho vivi : ndas en cada uno de los pueblos de Priego de Cór· 
doJa. Posa:l.as. J\suilar de la Front2ra. Lucena y Montilla. y 
16 vivl :ndas .en cada una de las localidades de Baena y Palma 
del Rio. . 

El tipo de licitación es de 7.148.672.55 pesetas. 
La duración del contrato es de doce meses para todas' las 

. vlvi:n:las. 
En €l NegOCiado de CooperaciOn de esta Secretaria están 

de manifizsto los pll~sos de condicionzs. proyectos. planos. etc 
La garantia provisional será de 81 .4::6.72 p~setas. 
La garantia definitiva consistirá en el 4 por 100 sobre , un 

millón de p~s ;: tas. más €l 2 por 100 aplicado al resto del remate 
El pa10 se p.fectuará contra certificación de obra con las 

formalijades previstas en la con:l.icióó tercera del pliego de 
con:l.leiones económico-a:lministrativas. 

Los dos pli~10S que formulen los licitadores conforme a las 
normas cont~ nii'lS ' en la base novena del citado pliego de 
con:llclon~ s €conómico-a:l.ministrativas se presentarán en el pla· 
zo de veinte di as hábiles. a partir del sl5Ulznte. también hábil. 
ni de la publicación de ESte anuncio en el «Boletín Oficial del 
EstadoJ. en El Resistro Gmzral de Entrada de esta CorporaCión 
durante las horás de las diez a las trece. . 

La . apertura de los pie'5os de «r~ferenclaJ tendrá lugar a 
la! doce horas del slcui ' nte día hábil en que termine el plazo 
de su preszntación. en el despacbo del Uustrtsimo señor Presi
dente de la Corporación. 

, . 5.930.152.36 pesetas. mEno') el Importe de los matEriales aprove
chables que quedarán a favor del contratistas. y que se valo

·1 ran en 653.266.15 pesetas. 
I 3.° Honorarios: Los de proyecto y dirfcción no se hallan 
I Incluidos en el precio de licitación. por lo cual son de cuenta 
I de esta Corporación 

4.° Contratistas: Pueden ser contratistas los españoles y ex
tranjeros que. teniendo capacidad juridica para obli1arse. no 
se hallen Incursos €n incompatibilidad ni incapacidad para esta 
clase de contratos. D: ben de encontrarse en posesión del cer
tificado o carnet de Empresa constructora con respomabilijad, 
al corri ,nte en el paso d~ Se'5ul'os Sociales y matriculado como 
contrati:;ta de obras en el Impuesto industrial 

5.' Garantlas: La fianza provisional es de 110.000 pesetas 
y la d:finitiva de 220.00) p~setas. estandose en cuanto a la 
formalización de la misma a lo di~puestJ en el Reglamento de 
Contratación de las Corpora::iones LocaI~s. 

6.° Pres€ntación : El plazo de presEntación de pliegos es de 
treinta días hábiles. a contar del siJUi, nte a la publicación de 
este anuncio en el «Bol,tin Oficial dEl Estado». debi: ndo ha
cerse la misma en la oficina de · Re1istro de esta Corporación, 
cualqui, r dia habil de nUEve a trEce horas. 

7.° Proposición y docum~ ntos: Se hara en pliego cerrado, 
que podrá ser sellado y lacrado. haci: ndo con,tar en el sobre 
«Para tomar parte en la sub3.Sta d~ las cbras d~ adap',~ción 
del palacio ducal para Imtituto nacional de Ens: ñ'lnza Me
dia». Se reintegrará con seis pesetas y se acompañarán los st
guientes documentos: 

a) Carta de .pa'5o o resguardo de la fianza proviSional. 
b) Carnet o certificado de empresa constructora con re. 

ponsabtlldad 
c) ' Docum~nto que acredite ballarse al corriente ell el paga 

de Seguros Sociales. 


